RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009605, Ent. N° 5071/15)


VISTO: el expediente remitido por el Ministerio de Economía y Finanzas  relativo al incremento de la partida presupuestal del Ejercicio 2015, para el Fondo de Incentivo para la Gestión de los Municipios, como consecuencia del aumento del número de Municipios;

RESULTANDO: 1) que el monto de la transferencia asciende a $9.355.986 y está documentado en la afectación N° 010;

2) que la erogación se atenderá  con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Programa 492, Objeto del Gasto 514, Auxiliar 081, Financiación 1.1;

CONSIDERANDO: 1) que las actuaciones se ajustan a lo establecido en la  Ley 19.272 de 18 de setiembre de 2014 y la Ley 19.319 de 27 de marzo de 2015;
2) que, como resultado de las verificaciones efectuadas, no existen observaciones que formular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a las Contadoras Auditoras destacadas ante el Ministerio de Economía y Finanzas  la intervención del gasto por el importe de $ 9.355.986, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, y verificado que la misma  concuerde con los antecedentes remitidos a control de este Tribunal;
2) Comuníquese al Ministerio de Economía y Finanzas, a las Contadoras  Auditoras destacadas ante el mismo; y
3) Devuélvase.
